
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201906139-00 
Ubicación  36421 
Condenado DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS 
C.C # 1032404529 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 11 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 118 del   
31 DE ENERO DE 2024, REVOCA PRISION DOMICILIARIA, Por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 14 de Marzo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201906139-00 
Ubicación  36421 
Condenado DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS 
C.C # 1032404529 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Marzo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 20 de Marzo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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URGENTE-36421-J18-SUBSECRETARÍA-JGQA-RV: APELACION DE NOTIFICACION ANTE
EL INTERLOCUTORIO # 118

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:42 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (164 KB)
36421.pdf; image.png;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 11:34 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACION DE NOTIFICACION ANTE EL INTERLOCUTORIO # 118
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

De: Diego fernando Rubio ramos <diegofernandorubioramos@gmail.com>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 10:33 a. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: APELACION DE NOTIFICACION ANTE EL INTERLOCUTORIO # 118
 
Señores
Juzgado 18 Administrativo del circuito
Seccional segunda oral de Bogotá

Yo, DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS, identificado con C.C 1.032.404.529 De
Bogotá, me permito digirme a Ustedes con el propósito de hacer de su
conocimiento que el dia de ayer 22 de febrero de 2024, envié apelación
en contra del auto No 118 DEL 314/01/2024/, sin embargo veo con
preocupación que en la información que cargan en la página de la rama
judicial, ésta apelación aparece con el nombre de SOTO CASTELLANOS -
MICHEL ANDREY, tal como aparece en la imagen adjunta, solicito muy
amablemente se revise esta información con el fin de que la apelación
surta el efecto en mi proceso.

Quedo atento a sus comentarios.

El jue, 22 feb 2024 a las 13:33, Diego fernando Rubio ramos
(<diegofernandorubioramos@gmail.com>) escribió:
>
> Señores
> Juzgado 18 Administrativo del circuito
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> Seccional segunda oral de Bogotá
>
> Yo, DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS, identificado con C.C 1.032.404.529 De Bogotá, me permito
digirme a Ustedes con el propósito de hacer de su conocimiento que el dia de hoy 22 de febrero de
2024,fuí notificado en mi lugar de residencia, en atención al informe emitido por cervi en el cual advierte
que en los días 6,11,13 y 14 de julio de 2023 salí de mi residencia sin autorización y que por ello se
procedió a ordenar el trámite previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, me permito aclarar que:
> Desde el momento que recibí el beneficio de casa por cárcel, no he salido de mi lugar de residencia de
acuerdo a las obligaciones e indicaciones que me dieron desde el momento que se hizo efectiva, de
igual manera siempre que la empresa Cervi ha llegado a mi lugar de residencia me han encontrado allí
por lo que no entiendo el motivo de la notificación, de hecho en algunas ocasiones les manifesté que la
señal de mi lugar de residencia en ocasiones es demasiado baja y considero se revise esta situación.
> Por otro lado el Inpec desde el momento del traslado a mi lugar de residencia no ha realizado ningún
tipo de visita en el que se haya visto violado el compromiso de casa por cárcel, sumado a esto en mi
condición de penado por obvias razones no puedo desempeñar ninguna labor, por lo que me encuentro
a cargo del cuidado de mi hijo Juan Diego de 2 años de edad las 24 horas del dia, mientras mi
compañera trabaja para poder traer el sustento a nuestra casa.
>
> Solicito de antemano tener a bien revisar mis argumentos, ya que carezco de abogado y se revise la
revocatoria de mi prisión domiciliaria y mas que ya estoy a menos de 60 días de terminar mi pena.
>
> Pido disculpas si los términos en los que hago mi solicitud no son los correctos, ya que como
mencioné anteriormente no cuento con abogado defensor.
>
> Adjunto auto de notificacion
>
>
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

De: Diego fernando Rubio ramos <diegofernandorubioramos@gmail.com>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 10:33 a. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: APELACION DE NOTIFICACION ANTE EL INTERLOCUTORIO # 118
 
Señores
Juzgado 18 Administrativo del circuito
Seccional segunda oral de Bogotá

Yo, DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS, identificado con C.C 1.032.404.529 De
Bogotá, me permito digirme a Ustedes con el propósito de hacer de su
conocimiento que el dia de ayer 22 de febrero de 2024, envié apelación
en contra del auto No 118 DEL 314/01/2024/, sin embargo veo con
preocupación que en la información que cargan en la página de la rama
judicial, ésta apelación aparece con el nombre de SOTO CASTELLANOS -
MICHEL ANDREY, tal como aparece en la imagen adjunta, solicito muy
amablemente se revise esta información con el fin de que la apelación
surta el efecto en mi proceso.

Quedo atento a sus comentarios.

El jue, 22 feb 2024 a las 13:33, Diego fernando Rubio ramos



(<diegofernandorubioramos@gmail.com>) escribió:
>
> Señores
> Juzgado 18 Administrativo del circuito
> Seccional segunda oral de Bogotá
>
> Yo, DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS, identificado con C.C 1.032.404.529 De Bogotá, me permito
digirme a Ustedes con el propósito de hacer de su conocimiento que el dia de hoy 22 de febrero de
2024,fuí notificado en mi lugar de residencia, en atención al informe emitido por cervi en el cual advierte
que en los días 6,11,13 y 14 de julio de 2023 salí de mi residencia sin autorización y que por ello se
procedió a ordenar el trámite previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, me permito aclarar que:
> Desde el momento que recibí el beneficio de casa por cárcel, no he salido de mi lugar de residencia de
acuerdo a las obligaciones e indicaciones que me dieron desde el momento que se hizo efectiva, de
igual manera siempre que la empresa Cervi ha llegado a mi lugar de residencia me han encontrado allí
por lo que no entiendo el motivo de la notificación, de hecho en algunas ocasiones les manifesté que la
señal de mi lugar de residencia en ocasiones es demasiado baja y considero se revise esta situación.
> Por otro lado el Inpec desde el momento del traslado a mi lugar de residencia no ha realizado ningún
tipo de visita en el que se haya visto violado el compromiso de casa por cárcel, sumado a esto en mi
condición de penado por obvias razones no puedo desempeñar ninguna labor, por lo que me encuentro
a cargo del cuidado de mi hijo Juan Diego de 2 años de edad las 24 horas del dia, mientras mi
compañera trabaja para poder traer el sustento a nuestra casa.
>
> Solicito de antemano tener a bien revisar mis argumentos, ya que carezco de abogado y se revise la
revocatoria de mi prisión domiciliaria y mas que ya estoy a menos de 60 días de terminar mi pena.
>
> Pido disculpas si los términos en los que hago mi solicitud no son los correctos, ya que como
mencioné anteriormente no cuento con abogado defensor.
>
> Adjunto auto de notificacion
>
>
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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URGENTE-36421-J18-SUBSEC3-NGV RV: APELACION DE NOTIFICACION ANTE EL
INTERLOCUTORIO # 118

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/02/2024 4:16 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (450 KB)
WhatsApp Image 2024-02-22 at 12.55.23 PM.pdf;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 2:14 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACION DE NOTIFICACION ANTE EL INTERLOCUTORIO # 118
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

De: Diego fernando Rubio ramos <diegofernandorubioramos@gmail.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 1:33 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACION DE NOTIFICACION ANTE EL INTERLOCUTORIO # 118
 
Señores
Juzgado 18 Administrativo del circuito
Seccional segunda oral de Bogotá

Yo, DIEGO FERNANDO RUBIO RAMOS, identificado con C.C 1.032.404.529 De Bogotá, me permito
digirme a Ustedes con el propósito de hacer de su conocimiento que el dia de hoy 22 de febrero de
2024,fuí notificado en mi lugar de residencia, en atención al informe emitido por cervi en el cual
advierte que en los días 6,11,13 y 14 de julio de 2023 salí de mi residencia sin autorización y que por
ello se procedió a ordenar el trámite previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, me permito
aclarar que:
Desde el momento que recibí el beneficio de casa por cárcel, no he salido de mi lugar de residencia de
acuerdo a las obligaciones e indicaciones que me dieron desde el momento que se hizo efectiva, de
igual manera siempre que la empresa Cervi ha llegado a mi lugar de residencia me han encontrado allí
por lo que no entiendo el motivo de la notificación, de hecho en algunas ocasiones les manifesté que
la señal de mi lugar de residencia en ocasiones es demasiado baja y considero se revise esta situación.
Por otro lado el Inpec desde el momento del traslado a mi lugar de residencia no ha realizado
ningún tipo de visita en el que se haya visto violado el compromiso de casa por cárcel, sumado a esto
en mi condición de penado por obvias razones no puedo desempeñar ninguna labor, por lo que me
encuentro a cargo del cuidado de mi hijo Juan Diego de 2 años de edad las 24 horas del dia, mientras
mi compañera trabaja para poder traer el sustento a nuestra casa.

Solicito de antemano tener a bien revisar mis argumentos, ya que carezco de abogado y se revise la
revocatoria de mi prisión domiciliaria y mas que ya estoy a menos de 60 días de terminar mi pena. 
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Pido disculpas si los términos en los que hago mi solicitud no son los correctos, ya que como
mencioné anteriormente no cuento con abogado defensor.

Adjunto auto de notificacion

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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